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* * *

1- El espacio aéreo – Introducción a la cuestión técnica del Sistema de Control.

El aire es un medio extraño al hombre, infinitamente más hostil que el mar, que eternamente resistirá haber sido conquistado.

La técnica que lo somete y permite la circulación aérea en condiciones de seguridad es el Servicio de Control del Tránsito Aéreo
, -ATS- una actividad de alta complejidad, sostenida,  continua y regular, las 24 horas y los 365 días del año, que controla el uso del  espacio aéreo, medio natural en el cual se desarrolla el transporte aerocomercial.

Con la aviación aparece una tercera dimensión, la altura, y con el incremento de la actividad aérea se hace necesario un ordenamiento especial del tránsito utilizando por medios como radioayudas, satélites y comunicaciones, que permiten conocer permanentemente la ubicación de los móviles aéreos en lo que se denomina, el espacio aéreo  controlado.

En un vuelo hipotético entre dos aeródromos  en espacio controlado se transita por las  Áreas de Control de Aeródromo 
, en el despegue y aterrizaje; Área de Control Terminal, en la aproximación -TMA- 
 y  Aerovías
 en vuelo de crucero; estas últimas, asimilables a autopistas imaginarias  por donde circulan los aviones con precisiones de altura, dirección, velocidades y turnos o slots
 siendo su uso constante y necesariamente autorizado.  

El avión en su rápido desplazamiento va pasando por diferentes áreas geográficas y es derivado de un  controlador al del área subsiguiente que lo recibe hasta el límite de su nueva área de control en donde  lo despide y lo pasa coordinado al nuevo controlador. Esto hace que los aviones estén sometidos siempre a una sola jurisdicción y autoridad de  Control de Tránsito Aéreo, que corresponderá al lugar del planeta donde está volando (ATC).

Este servicio opera  con una cantidad de elementos técnicos de  radioayudas que le provee  datos al Controlador y al Piloto. Los más comunes son: el VOR 
 y los radiofaros, para la navegación, y el ILS
 para guía en el procedimiento de aterrizaje. Este emite dos señales: una de trayectoria o localizador que indica el eje y cabecera de pista, y la otra que emite un haz de planeo
  a ser seguido por la aeronave en el descenso, asimilando la marcación a la de un tobogán. Por medio de ambas señales se dirige al avión volando con autopiloto o manual a la cabecera de la pista de aterrizaje hasta hacer contacto con ella.

En los espacios aéreos controlados, que son los utilizados obligatoriamente por el transporte aerocomercial solo se puede navegar según las Reglas de Vuelo por Instrumentos (IFR)
, y es por ello que para hacerlo tanto los aviones como todos los ATS en la ruta determinada por el plan de vuelo deben estar habilitados y operables, caso contrario no se autoriza el vuelo. 

A las operaciones de aproximación y aterrizaje generalmente se las apoya con control radar. Estas no tienen necesariamente que operar con un sistema de radar, aunque, de hecho, en los aeropuertos y aeródromos que cuentan con él se constituye en un apoyo muy importante para la seguridad. 

Los radares proporcionan una información inmejorable para la separación entre aeronaves en una misma trayectoria, ya sea en navegación  o en las fases de aterrizaje y decolaje, permitiendo a los Controladores
 ver en pantalla las maniobras que están dirigiendo y si las están cumpliendo conforme las autorizaciones emanadas del control.

Existen dos tipos de radares, el llamado primario
, que provee en pantalla la información de azimut
 y distancia entre el avión y  la ubicación de la antena del radar que está representado por el punto central de su pantalla. La ubicación del móvil aéreo en la pantalla no requiere del avión más que su presencia física, ya que su masa metálica  producirá el reflejo de la onda electromagnética que emite el radar primario.

Si el radar empleado es del tipo secundario
, se agregan a estos dos datos, la altura a la que está  volando la aeronave, e identificación del número de vuelo por la señal emitida por la aeronave, a través de un equipamiento llamado Transponder 
 y captada por el radar, y aparece en pantalla, esos datos dentro de un pequeño rectángulo, junto al punto que identifica al avión controlado. 

En todos los casos, con o sin control de radar, las trayectorias de los vuelos, incluyendo las alturas, son dirigidas por los Servicios de Tránsito Aéreo, en base a las velocidades declaradas y autorizadas por los distintos controles del sistema, conocido como de las “fajas de progreso de vuelo”
 permiten dirigir el tránsito aéreo, especialmente en las zonas de menor densidad del mismo v.g. vuelos en Patagonia.

Figura 1: Faja de Progreso de Vuelo, a ser llenada por el Controlador con datos declarados por las aeronaves en aproximación.
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Un sistema de radar se hace imprescindible en las zonas de tránsito aéreo muy intenso, y sobre todo cuando las trayectorias presentan rumbos muy diferentes, como ocurre en las áreas próximas a los aeródromos.  

Yendo al caso particular del Area Metropolitana  de Buenos Aires, cuando los aviones llegan con destino a sus dos aeropuertos, Ezeiza-EZE- o Aeroparque-AER, son dirigidos por el control  Área Terminal Baires, cuya jurisdicción comprende un área en forma de “cilindro“ aéreo centrado en EZE, con un radio de aproximadamente 160 Km., una base de 2.500 pies (760 metros) y una altura superior en los 24.500 pies (7.467 metros).

Ese Control cuenta con el apoyo de un radar con ambas funciones de primario y secundario. Hoy, sus múltiples pantallas de plasma de 42’  constituyen sendos puestos de control simultáneo que  no se encuentran en la torre de control de EZE ni de AEP, como podría imaginar el lector, sino en una sala oscurecida que permite visualizar las pantallas y que no tiene vista exterior. 

Luego de controlar la aproximación, pasan el control de aterrizaje a la Torre, que posee un repetidor de pantalla y posibilidad de observación visual. Este repetidor en EZE da información de aproximación 
 y aterrizaje, no obstante en AEP como la antena de radar está en EZE y tiene entre  ésta  y AEP a los altos edificios de la  Ciudad de Bs. As. no puede captar señales  por bajo los 100 m  de altura no prestando entonces datos en modo aterrizaje al AEP.

1. 2 - Concepto de Radar- Primario y Secundario:

La palabra RADAR es un acrónimo que significa RAadio Detection And Ranging
  y que en síntesis es un dispositivo que envía energía a través de ondas electromagnéticas al medio ambiente, que viajan a la velocidad de la luz,  que cuando las mismas se encuentran con un objeto, en el aire o sobre la superficie de la tierra, parte de la energía regresa hacia el sistema radar  como un “eco”, que recibe el nombre de “eco radar” y que, recibido en el mismo, es procesado y presentado en un sistema gráfico. 

El Servicio de Control Radar se proporciona en espacios aéreos controlados  a aeronaves  que se encuentren volando dentro de los mismas normas, e incluye:

a) Separación  por radar del tránsito que llega y que sale.

b) Supervisión por radar del tránsito que llega y que sale suministrando información con respecto a cualquier desviación de la trayectoria prevista de vuelo.

c) Guía de la trayectoria por radar cuando sea necesario para el Control o requerida por la aeronave.

d) Asistencia a las aeronaves en emergencia.

e) Información de advertencia sobre la posición de otras aeronaves que se considere que constituyen un peligro y no se encuentran en comunicación con el Control.

f) Información para prestar ayuda  a la navegación de las aeronaves.

g) Información sobre las condiciones meteorológicas observadas.

La separación mínima entre las aeronaves dentro de los espacios aéreos controlados con cobertura de radar y que brinde Servicio de Control Radar será:

a) De 5 millas náuticas en Áreas de Control Terminal (TMA) y Zonas de Control (CTR) Radar
.

b) De 10 millas náuticas en Áreas de Control o Aerovías.

En caso de una falla de radar o pérdida de identificación radar, se impartirán instrucciones para restablecer una separación no radar y el  Control de Tránsito Aéreo por radio instruirá a la aeronave bajo control respecto de las medidas a adoptar.

El radar primario puede ser del tipo  “radar 2D”    o de “radar 3D” que significa “2 Dimensiones” distancia y azimut o “3D” tres dimensiones, agrega altura.

En los dos casos anteriores, el poder determinar la presencia de un avión, es independiente de la colaboración que preste la tripulación y el equipo de a bordo de la aeronave; de allí que se pueda denominar a estos radares como “no cooperativo”.

Hay un tercer tipo, de los dedicados al control del tránsito aéreo, que se denominan “radar secundario”. Su funcionamiento se basa en  “interrogaciones codificadas” que envía un equipo trans-receptor que está en tierra y que puede trabajar  asociado a un RADAR, y que son contestadas por un “transponder o respondedor”, que interpreta tales interrogaciones y “responde” al equipo terrestre indicando: código identificatorio de vuelo, la posición, la distancia al emisor  y su altura. Si el avión no tiene o lo tiene fuera de servicio o el piloto apaga el “respondedor”, el sistema del radar secundario no se entera de la presencia del avión, causa de un accidente que comentaremos infra.

1.3. – Sistemas de Alerta de Tránsito y Evasión de Colisión Entre Aeronaves.

Una de las funciones más importantes del STA es prestar su asistencia a la seguridad por medio de la “Información del tránsito”
 que brindan los ATC evitando abordajes en vuelo o en áreas de maniobra.

La OACI
 incorpora constantemente actualizaciones del Sistema de Evasión de Colisión en Vuelo  ACAS 
 también llamado Sistema de Alerta de Transito y Evasión de Colisión  TCAS
 que utiliza información recibida de los trasponders de otras aeronaves para calcular su movimiento relativo. Cuando el ACAS detecta que otra aeronave está convergiendo, emite en forma automática un alerta de tránsito TA
. Si la aeronave continúa convergiendo se emite un RA
 que son instrucciones orales y visuales para ascender, descender o ajustar la velocidad vertical. 

En noviembre de 2003 la OACI enmendó sus procedimientos de navegación aérea para que las tripulaciones de vuelo que respondan inmediatamente dando cumplimiento de los RA generados por el ACAS, aún cuando las instrucciones del ATC recibidas, sean contradictorias.

Así como el radar secundario de vigilancia del ATC, el ACAS trabaja con información provista por los respondedores y emite una señal de interrogación “todo llamada”. De esa información, el ACAS computa el alcance, rumbo y altitud de la aeronave respondedora y calcula el régimen de cercanía de la otra aeronave y su punto más cercano de aproximación. (CPA).

Este sistema está diseñado para captar simultáneamente hasta cuarenta aeronaves y proveer advertencias de evasión de colisión de hasta tres aeronaves con regímenes de cercanía, creando un “volumen protegido” alrededor de la aeronave donde el equipo está instalado.

Cuando otra aeronave se convierte en una amenaza, el símbolo en la pantalla del sistema cambia a un cuadrado cerrado color rojo y la tripulación recibe una alerta oral, típica: “climb, climb” o “descend, descend” o “adjust vertical speed” o si la amenaza de colisión se resolverá manteniendo la senda de vuelo, la alerta oral típica será “mantein vertical speed” o “do not climb”.

Si ambas aeronaves están equipadas con ACAS éstas se coordinan automáticamente y la primera que emite una señal RA es la imperativa y la segunda se subordina, todo automáticamente. Ahora bien, los que operan las aeronaves y hacen las maniobras que el sistema ACAS propone son los respectivos Comandantes, que sólo cuentan con cinco segundos para hacerlo y asegurar una exitosa evasión de colisión.

En un período de dos años de monitoreo operativo del TCAS II el 8,3% de las RA reportados por pilotos de líneas aéreas europeas importantes se generó debido a tránsito que operaba con normas de vuelo visual-VFR. El 85% de los RA fueron considerados útiles y necesarios por los pilotos.

No haber acatado los RA emitidos por el sistema ACAS ha traído como consecuencia algunas colisiones tales como la producida el 01/07/2002 en Alemania –Bahrain- entre un Tupolev TU-154 operado por Bashkirian Airlines entre Moscú y Barcelona y un Boeing 757 operado por DHL en carga regular entre Bérgamo y Bruselas que se embistieron en rumbos perpendiculares a 35.000 pies de altura.  Ambas aeronaves tenían equipos TCAS, el Boeing 757 cumplió las instrucciones de su RA, en tanto el TU-154 recibió un RA “increase climb”, sin embargo la tripulación continuó el descenso y 17 segundos más tarde las aeronaves colisionaban impactando el timón de dirección del B-757 con la parte delante del fuselaje del TU-154.

Un caso más cercano ocurrió en setiembre de 2006 cuando una aeronave Boeing 737-800 de GOL Transportes Aéreos fue impactada por un avión ejecutivo Embrear Legacy 600  sobre el Mato Grosso. Se produjo la colisión, por error del servicio de tránsito aéreo que autorizó a ambas aeronaves a volar a FL 370  pues pese a tener equipo ACAS del GOL 1907, el avión ejecutivo que se encontraba en traslado en ferry desde su planta de fabricación a su base en EUA  volaba con el respondedor apagado, con lo cual quedó invisible para el ACAS del GOL y dificultó la labor de los controladores aéreos
. Sólo se produjo un roce con un ala del pequeño avión en un sector del B-737/800 donde se encontraba el sistema de transmisión hidráulica de comandos que provocó su caída. El avión ejecutivo con averías pudo aterrizar en emergencia.

1.4 - Reseña de la Radarización en Argentina.-

La Fuerza Aérea Argentina adquirió en Septiembre de 1972, un radar “Thomson”, que se instaló en el aeropuerto de EZE, para la provisión de información del tránsito aéreo de la Región de Información de Vuelo EZE
 y del Área Terminal Baires y continúa operativo con las actualizaciones tecnológicas en los años 1987, 1995, 1998, 2005 y 2006

También se instalaron radares para ese fin en Córdoba (en 1986), Mendoza (en 1994), Mar del Plata (en 1997) y Paraná (en 1996), pretendiendo cubrir con este equipamiento una franja central del país que abarca una gran parte de la zona más densamente poblada del territorio y, por ende, con mayor tránsito aéreo.

Desde hace más de 10 años que se intenta licitar, sin resultado concreto ,pese a haberse aprobado el Sistema en el Congreso Nacional en el año 1995
, un sistema radar que extienda la cobertura abarcativa del país. 

Por decreto PEN 145/96 se autoriza a ejecutar la primera etapa del Plan de Radarización con un presupuesto de  U$S 185.300.000.-



Disputas de relevancia han llevado a empresas extranjeras; Thomson, Westinghouse, Alenia, entre otras, a realizar los consabidos lobbies intentando posicionarse para la venta del sistema de radarización argentino, pero pedidos de anulación e impugnaciones de los procesos de compra han dejado  todo en aguas de borraja.
A causa de un rayo que deja fuera de operación el Radar de Ezeiza, se debió adquirir con urgencia un nuevo y moderno equipamiento que hoy funciona a pleno en esa Estación Aérea

2 - La Supervisión de la Seguridad Operacional

El Estado Argentino tiene la Supervisión de la Seguridad Operacional sobre las empresas aéreas y aeronaves privadas que desarrollan sus actividades en el territorio, y aún fuera de él, y que utilicen aviones con matrícula Argentina.

Esta supervisión de las certificaciones de la aeronave, sus equipos y personal de vuelo, con la incorporación a la Convenio de Chicago en octubre de 1980, y en la Argentina en 1987 por Ley 23.519, pueden ser transferidas 
cuando una aeronave matriculada en un Estado contratante sea objeto de un contrato de arrendamiento, fletamento o intercambio de aeronave en otro Estado contratante.

La OACI a través del programa de supervisión de la seguridad operacional aprobado por los Estados Miembros realiza inspecciones periódicas para comprobar cómo los Estados realizan sus funciones en la materia.

Las sucesivas inspecciones realizadas por ese organismo a la República Argentina han resultado aprobadas, aunque con reservas, sobre todo en el dictamen de marzo de 2006 luego del fuera de servicio del Radar EZE.

También existe una supervisión de los Estados por EUA, la FAA
 y de Europa la JAA. 
 Éstos ejercen su función cuando empresas de otros Estados operan vuelos a los territorios de su jurisdicción. La JAA publica listas de empresas que no puede operar en Europa por no cumplir con los estándares de seguridad admisibles.

2.1 - Categoría Operacional del país

Un Organismo de Control Internacional de gran predicamento es la Federal Aviation Administration (FAA.)
, de los Estados Unidos que regula las actividades de la Aviación Civil. Este, exige de los países cuyas líneas aéreas operan en USA,  les sea permitido conocer sus niveles de control de la Supervisión de la Seguridad Operacional.

Para aquellos Estados que satisfacen las exigencias de EUA, la FAA. le adjudica la categoría I, y  quienes no alcanzan a calificar,  la categoría II. 

Argentina en el año 2002, fue observada como carente de normativa adecuada para certificar la operación de sus aerolíneas; falta de control  del movimiento de aeronaves, falta de  capacidad para supervisar aeronaves, talleres, y aeropuertos.  No tiene suficiente personal de inspección ni directivas claras sobre los mecanismos de control de aviones y aeropuertos.”
 

Esta baja en la calificación de Argentina implicaba que EUA podía imponer unilateralmente ciertas restricciones a la operación en su país de nuestras  aerolíneas. Ninguna nueva línea podía comenzar a operar, y las que ya lo hacían no podían solicitar nuevos derechos de tráfico ni incrementar frecuencias.

Los esfuerzos para reobtener la categoría perdida son efectuados por la Fuerza Aérea Argentina a nivel normas e instrucción de personal, y muy limitadas a nivel equipamiento. Obtuvimos entonces la recategorización para arriba en diciembre de 2005 coincidente con la Cumbre de las Américas.

En octubre de 2005, la F.A.A., después de varias auditorías e informes, restituyó al país la categoría I, levantándose las restricciones impuestas con anterioridad. Cabe mencionar que esta recategorización coincidió con la asistencia del Presidente Bush  a la Reunión Cumbre organizada en Mar del Plata para esa época, lo que nuevamente abre un interrogante sobre las implicancias políticas de estas definiciones eminentemente técnicas. 

En EUA toda la actividad relacionada con la Aviación Civil está bajo la responsabilidad de la FAA, salvo en cuanto a concesiones aerocomerciales, a cargo del Department of Transportation (DOT), y a la Seguridad (security) e investigación de accidentes, que trata la National Transport Safety Board (NTSB). 

2.3 - Categorías Operacional de Aeropuertos según OACI

No debe prestarse a confusión la categorización del país referida en el apartado anterior con la correspondiente a  los distintos aeropuertos según sus capacidades para permitir, junto con aviones adecuadamente equipados y tripulantes entrenados en el mismo nivel, que las operaciones se puedan efectuar con distintas limitaciones de visibilidad horizontal
 y de techo de las nubes.

Así en un aeropuerto de:

- Categoría I  puede aterrizar un avión habilitado con condiciones superiores a 200 metros de visibilidad horizontal y 100 metros de techo.

- Categoría II : Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una altura de decisión no inferior a 60 m (200 ft) pero no inferior a 30 m (100 ft) y un alcance visual en la pista no inferior a 350 m. 

- Categoría IIIa puede operarse con 200 metros de visibilidad horizontal y 0 metros de techo de nubes. Tal el caso de la pista 11 de EZE. 

· Categoría IIIb, se puede operar con cero metros de visibilidad y cero metros de techo. Esta categoría corresponde a la mayoría de los aeropuertos europeos.

- Categoría IIIc: Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos sin altura de decisión ni limitaciones en cuanto al alcance visual en la pista. 

Cabe destacar que, dentro de un aeropuerto, distintas pistas pueden ser operadas con distintas categorías, dependiendo fundamentalmente del equipamiento con que cuenten cada una de ellas. 

Además, todos los aeropuertos tienen servicio contra incendios que están también categorizados de 1 a 10 según los equipos con que cuenten para combatir el fuego en las aeronaves, y, en función de ese nivel, también será la dimensión de los aviones que puedan operar en ese aeródromo. 

3 - La Seguridad de Vuelo

La seguridad del vuelo es responsabilidad del Estado Nacional
, que la ejerce, a través del Comando de Regiones Aéreas –CRA-
 , organismo dependiente de la Fuerza Aérea Argentina, que le ha atribuido a la Dirección de Tránsito Aéreo:

-El Control y Habilitación de los Aeródromos,

-Los Servicios de Información Aeronáutica 

-Las autorizaciones de carácter operativo.

El flujo de información necesaria para la seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea nacional e internacional está estructurado particularmente en una oficina NOTAM
 de información para pilotos y las oficinas SIA
 de los aeródromos. La información de los NOTAM se transmite para ser utilizada universalmente. 

SIA asegura el flujo de información necesaria para la seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea internacional y nacional en el área de responsabilidad asignada al Estado Nacional. Este servicio consiste en la oficina SIA Central, la oficina NOTAM Información para pilotos y las oficinas SIA de los aeródromos.

Para la ejecución de la actividad aérea el CRA tiene dividido el Territorio Nacional en cinco Regiones de Información de  Vuelo, cada una con su  Centro de Control de Área
,  Aeródromos Controlados
  y las Jefaturas de Aeródromo.

3.1  - El Control del Tránsito Aéreo. Su evolución en Argentina.

El arma aérea dentro del Ejército Argentino, y posteriormente de la Dirección General de Aeronáutica nacida  por Decreto del 4 de mayo de 1927,  ha tenido esa función a su cargo, por ser quienes más experiencia tenían al respecto.   

Desarrollaron su función proponiendo la creación de una normativa aérea nacional acorde con las internacionales suscriptas por la República, fiscalizando las actividades aéreas y brindando el entonces incipiente Servicio de Tránsito Aéreo.

El Reglamento Orgánico de la Fuerza Aérea Argentina fue aprobado por decreto 3088/45 incluyendo la Dirección de Tránsito Aéreo, con siete regiones para el control del tránsito aéreo y la organización de los servicios de protección al vuelo. 

En esa época se produce un trascendente acto jurídico para la aviación civil. Tal adhesión de la República Argentina a la Convenio de Aviación Civil Internacional, firmada en Chicago el 7 de diciembre de 1944. Se establece la obligatoriedad de volar el territorio nacional por las rutas fijadas por el Estado Nacional. 

Se conjugaron en la actividad los sectores civiles y militares. No obstante la actividad aérea militar de esa época era tan importante con relación a la aviación civil y comercial, que determinó que los servicios de tránsito aéreo permanecieran en el ámbito de la Fuerza Aérea.

La seguridad en vuelo continuó a cargo del Estado Nacional por expresa disposición del Código Aeronáutico servicio que se encuentra sujeto al pago de tasas
 que percibe, en representación del Estado Nacional, la autoridad aeronáutica, Comando de Regiones Aéreas de la Fuerza Aérea Argentina. 
Hoy  la proporción de la actividad aérea militar frente a la civil ha disminuido a valores muy inferiores y ha motivado el proceso de transferencia  a la Administración de Aviación Civil (ANAC)
 

El desarrollo de los aeropuertos se da a partir de la década del  60, en donde deja ya de ser la plataforma de paso de aeronaves, y las líneas aéreas a las cuales les proveen servicios, pasan de ser sus clientes, que también incluyen y a nivel mundial a los pasajeros, constituyéndose en empresas comerciales generalmente a cargo de concesionarios.
Si bien hace diez años se produjo el proceso de privatización de los principales  aeropuertos argentinos, los considerandos del Decreto 375/97 de la adjudicación, “..deja a salvo a aquellos servicios técnicamente propios de la aeronavegación que ha de continuar prestando la Fuerza Aérea Argentina..”
 

Lo privatizado entonces, no alcanzó al sistema de radioayudas a la aeronavegación, sino que su objeto se concentró en “..la adecuación de las terminales aéreas a las prescripciones de los mencionados tratados internacionales…” Chicago /44, tal como adaptar, modernizar las terminales aeroportuarias para recepción de pasajeros y carga, y adaptar las cintas asfálticas que constituyen las pistas de aterrizaje y calles de rodaje, balizamiento, iluminación y otros, en dichos aeropuertos.
La tendencia mundial está marcando la unión de países por regiones,  unificando el servicio de tránsito aéreo, tales como EUROCONTROL en el área europea constituída en el año 1973 , ASECNA en África y con COCESNA en Centroamérica año 1999 donde estas entidades se encargan de prestar un único servicio sobre los territorios de sus países socios. Sin embargo los miembros Estados del MERCOSUR, no han implementado un servicio para Latinoamérica y no se advierte una tendencia en tal sentido.

4 - Régimen Legal de los Servicios de Protección al Vuelo y Aeroportuarios.

La circulación aérea comprende las operaciones de despegue, aterrizaje y  circulación de las aeronaves en el espacio aéreo. La misma esta regulada a nivel internacional en el Convenio de Chicago 1944
 actualizado por sus 18 anexos específicos, que fueron aprobados a través de los años.

Las normas de este Convenio destinadas a regular la navegación aérea internacional se centran en dos elementos: las aeronaves y los aeropuertos a los cuales le dedica un número escaso de artículos, limitándose a definirlos y a señalar sus aspectos generales y opta en cambio por regular en detalle las obligaciones y los derechos de los Estados respecto de ambos elementos. 

Esta técnica legislativa tiene por finalidad establecer obligaciones para el uniforme, coordinado y buen funcionamiento de las operaciones y determinar qué responsabilidades pone en cabeza de los Estados Miembros, a los que el derecho internacional podrá exigir su pleno cumplimiento.

El 29 de mayo de 1951 el Consejo de la OACI aprobó el anexo 14 –Aeródromos-, en donde establece las condiciones mínimas a cumplir en materia de seguridad –safety- de la navegación aérea. Desde aquel momento inicial, este Anexo 14 fue objeto de unas 40 enmiendas y/o actualizaciones, regulando la actividad en relación a los constantes avances tecnológicos .

El anexo especifica los servicios que deben prestar los aeropuertos en este aspecto, en su apartado “servicios auxiliares a la navegación aérea” y regula su operación distinguiendo: 

*Infraestructura, (pistas de aterrizaje, calles de rodaje, terminales de pasajeros y carga, hangares, Talleres de mantenimiento 

*Control del tráfico aéreo. (ATC, medios de rescate, extinción de incendios, meteorología, información aeronáutica) 

*Servicios complementarios al transporte aéreo, atención de aeronaves, pasajeros y correo.
 

A efectos de lograr sus objetivos en sus nueve grandes Regiones a nivel mundial ha previsto en su Capítulo 15,  para los Estados Miembros que tuvieren aeropuertos no adecuados para el funcionamiento seguro, regular, eficiente y económico de los servicios de transporte aéreo internacional, realizar recomendaciones para arbitrar los medios para remediar esa situación y tenerlos operativos en la red. 

Para el caso que dichos Estados Miembros no puedan reacomodar la situación a los parámetros exigidos a nivel internacional, el mismo Convenio prevé la preservación del sistema de transporte aéreo mundial, mediante su dirección y administración en cooperación técnica “…concluir Acuerdos con el Consejo para llevar a efecto las recomendaciones de éste”. 
 pudiendo delegar al Consejo “…proveer, dotar,  mantener y administrar uno o todos los aeropuertos del Estado Miembro imposibilitado de cumplirlo por sí y demás ayudas para la navegación aérea. Podrá imponer derechos justos y razonables por el uso de dichas instalaciones” 
, pudiendo, el Estado auxiliado, saldar  su deuda en cualquier momento y entrar en posesión del aeropuerto u otras instalaciones  que el Consejo haya previsto en su territorio
. 

En este esquema la reglamentación jurídica del uso del espacio aéreo en línea con los principios de Chicago, le corresponde legislar sobre el particular a cada uno de los Estados miembros – Argentina es uno de ellos- y lo ha cumplido con las normas del título II de su Código Aeronáutico.

Esta norma interna de fondo, se refiere a las operaciones en los aeropuertos, las aeronaves en cuanto a las certificaciones de aeronavegabilidad y las del personal de a bordo.

Las habilitaciones del personal de Controladores de vuelo, talleres de mantenimiento, mecánicos y demás personal de tierra, también se encuentran bajo la supervisión de la Autoridad Aeronáutica mediante la Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas y Dirección Nacional de Aeronavegabilidad.

A nivel diagramación del espacio aéreo, determina el trazado de las aerovías y su uso, y operativamente da los turnos para decolaje, aterrizaje y para el ingreso a la aerovía.

Todas estas responsabilidades y servicios de protección al vuelo
, y los vinculados al uso de un aeródromo público, son prestados monopólicamente por el Estado, los primeros en forma directa, y los segundos por medio de concesionarios
.

En cumplimiento de los objetivos del Convenio de alcanzar el mayor grado de uniformidad en reglamentos, procedimientos y organización relacionados con el personal, aeronaves, rutas aéreas, y servicios auxiliares , la Argentina decide unificar su manejo ejecutivo de control en un solo Organismo de carácter civil, evitando la superposición de áreas técnicas, comerciales y políticas en materia de transporte aerocomercial.

Así es que se crea en el 2007, en el ámbito del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la “Administración Nacional de Aviación Civil”,
 (ANAC) organismo que será la Autoridad Aeronáutica Nacional y ejercerá importantes funciones y competencias establecidas en el Código Aeronáutico , de la Ley  Política Aerocomercial, los Tratados y Acuerdos Internacionales, leyes decretos y disposiciones que regulan la aeronáutica civil en la República Argentina.

En definitiva, la norma de creación en su art. 5 le asigna a la ANAC, determinadas competencias y funciones que tenían el CRA, el ORSNA, y la Secretaría de Transportes
, dando origen a un ordenado proceso de transferencia para su pleno funcionamiento, sin afectar la prestación del Servicio Aerocomercial en el país.

4.1- Los Recursos Económicos para el funcionamiento del Sistema de Tránsito Aéreo

Los Estados que adhirieron a Chicago/44 quedaron obligados a poner en funcionamiento sus servicios de tránsito aéreo, y para ello debieron buscar los medios económicos para su instalación inicial en fondos provistos por cada  Estado, que había asumido suscribiendo la Convención  esa responsabilidad primaria de prestación de los servicios de seguridad y protección a la aeronavegación en el espacio aéreo de su jurisdicción.

Tanto fue así que el Convenio fue ratificado el 4/6/46 y entró en vigor el 4/4/47. La República Argentina tan solo cinco meses después, el  27-9-47,  sanciona  la  Ley 13.041 que le procurará los recursos económicos para cumplir con el objetivo perseguido de ordenar la navegación aérea internacional al ratificar el Convenio.

Para mantener el nuevo servicio y luego de la primera etapa de instalación de las primeras radioayudas, los Estados y en particular la República Argentina, fijan en la norma referida un sistema equívocamente llamado de “Tasas por Servicios Aeronáuticos” que no estaría estableciendo lo que técnicamente es una tasa, sino como uniformemente lo dice todo el articulado de la ley, contribuciones específicas, las que serán justas y razonables
 y que serán afectadas al mantenimiento y ampliación de los servicios. Distingue las contribuciones según los servicios que presta, en dos categorías:  

a- Las vinculadas directa o indirectamente al uso de aeropuertos y aeródromos.

b- Las de protección al vuelo y de tráfico administrativo referente a la navegación aérea.

La internacionalidad y uniformidad, características adoptadas por el derecho aeronáutico,  permiten que los vuelos operen a través de muchas jurisdicciones bajo una misma norma y modalidad operativa, se pone de manifiesto en el Convenio, en tanto  todo aeropuerto de un país contratante está abierto al uso público e impone como obligación particular que los costos de su uso “no serán más altos que los que paguen las aeronaves nacionales dedicadas a servicios aéreos internacionales similares”

Al solo efecto de ejemplificar los efectos de un eventual incumplimiento de este principio, me referiré brevemente al caso argentino.

En el año 2002 y ante la crisis económica argentina,  las tasas aeronáuticas que se percibían en dólares, habrían sido pesificadas al hacerlo genéricamente a todas las tarifas de los servicios públicos por la llamada ley de emergencia económica, pero dos decretos del Poder Ejecutivo, determinaron que se siguieran cobrando en dólares, contra los cuales las líneas aéreas interpusieron sendas acciones judiciales pidiendo su inaplicabilidad por considerarlos inconstitucionales, sólo logrando una medida cautelar Aerolíneas Argentinas, que le permitió seguir pagando las tasas en pesos, lo que significaba por efecto de la diferencia de cambio, una tercera parte del costo.

El DOT ante un requerimiento de empresas de EUA que operan en Argentina , American Airlines, Delta, United Airlines y Fed Express, por tratamiento discriminatorio que a su criterio vulneraba el principio de igualdad previsto en el art. 15 a) del Convenio de Chicago,  le impuso una obligación dineraria a Aerolíneas Argentinas para seguir volando a EUA, de depositar diferencias de tarifas aeroportuarias que llegan en este momento a unos seis millones de dólares, que tiene cautelados ese Organismo.

Pese a habérsele explicado al DOT que no existe discriminación de tasas para nacionales y extranjeros fijada por el Poder Ejecutivo, sino una Resolución Judicial transitoria hasta la terminación del juicio, no dieron vuelta su decisión, que hasta hoy continúa vigente.

4.2 - Contribuciones por el Uso de Aeropuertos y Aeródromos

La categoría de uso de aerostación, a partir de la privatización de ese servicio por Decreto 375/97 las percibe el concesionario en compensación de la obra pública de construcción y mantenimiento de las pistas, áreas de rodaje, de estacionamiento, balizamiento e iluminación nocturna. 

Al concesionario adjudicatario de los aeropuertos se le fija en su contrato  un cánon  que también tiene por destino obras y equipamiento relacionados con la Protección de la Seguridad Aérea, en concordancia con la norma del art. 35 Decreto 1674/76 y pliego, tanto que contribuyen al mantenimiento de ese servicio desde los vendedores de combustible aeronáutico art. 46 y hasta el explotador del estacionamiento de la estación aérea, art. 53.

La regulación tiene una doble función, determinarle un tope de margen de ganancia al Concesionario y derivar el excedente de ingresos a contribuir mediante un cánon al mantenimiento de esta segunda categoría de servicios, tal el de Seguridad y Protección al Vuelo, tendiendo  a un sistema de auto financiamiento total
 con los recursos obtenidos por las disposiciones de la ley.

4.3 - Contribuciones para el Servicio de Protección al Vuelo y de Tráfico administrativo referente a la Navegación Aérea

Esta segunda categoría de “contribuciones” está determinada legalmente en el ejercicio del imperium del Estado. 

Nada es gratuito para las aeronaves que surcan el espacio aéreo argentino.

Las contribuciones retributivas de los servicios aeronáuticos se imponen por cada vuelo que realicen dentro del espacio aéreo nacional, a :

“…las aeronaves que presten servicio de transporte regular 

“…o no regular de peso superior a …

“ …teniendo en cuenta el peso de la aeronave
 y el kilometraje del vuelo realizado” “…. que se determinará para el cabotaje midiendo sobre las cartas aeronáuticas oficiales la distancia entre el aeródromo de salida y el del primer aterrizaje; 

“…y en internacional los kilómetros recorridos dentro del espacio aéreo de jurisdicción.

Se prevé un riguroso método de pago facturando por programación de vuelos regulares aprobados
 en una cuenta corriente abierta al efecto. Los vuelos programados que no se realicen, las líneas aéreas los denuncian a los efectos de ser descontados del valor mensual a facturar.

En definitiva, el sistema económico de financiamiento de los Servicios Aeroportuarios y de Tránsito Aéreo tienen sus bases en :

· El monopolio legal estatal comprende los “Servicios de Protección al Vuelo” y “Servicios Aeroportuarios”, a su cargo en forma directa e indirecta, respectivamente.

· El Estado percibe por su actividad de brindar la seguridad a vuelos “contribuciones” conforme su punto de partida normativo ley 13.041 reglamentada por decreto 1674/76 y modificada por la ley 21.515

· Los concesionarios prestadores de los servicios aeroportuarios se encuentran habilitados a cobrar tasas a los usuarios, tanto pasajeros como líneas aéreas, determinadas por su contrato de concesión , por delegación de la facultad del poder Ejecutivo Art. 13  Cod. Aeron. 

· Estos concesionarios se obligan a pagar un cánon al Estado, que será destinado a los servicios de protección al vuelo. Decreto 375/97. 

· El Estado tiene a su cargo la prestación de los servicios ya identificados y la obligación de mantenerlos al mismo nivel de tecnificación de las aeronaves en cuanto a seguridad, velocidad y exactitud. (de los Considerandos del decreto 1674/76).

5 - Naturaleza jurídica del pago de los Servicios de Protección al Vuelo y Servicios Aeroportuarios  ¿Tasa o Contribución?

La ley 13.041 y decreto reglamentario 1674/76 prevén el pago de ¿tasas o contribuciones? 

Caracterizar la contraprestación de los  servicios aeronáuticos legalmente monopólicos, será de suma importancia para determinar sus obligaciones y la responsabilidad por su falta o déficit del servicio.

· La responsabilidad que le cupiere al  Estado por eventual incumplimiento ¿será de carácter contractual o extracontractual? 

· Se la calificará como responsabilidad derivada de un acto ¿lícito o ilícito?

·  Esta eventual responsabilidad será de tipo ¿objetiva o subjetiva? 

· Será ¿directa o indirecta?

Las respuestas y las consecuencias de las distintas calificaciones  las analizaremos infra.

La citada ley 13.041, dictada en los albores de la aeronáutica comercial argentina, en septiembre de 1947, impone la obligación de pago en sus siete artículos de fondo, de una retribución por los servicios prestados a la aeronavegación con la calificación de “las contribuciones” y nunca de “tasas”.

Sin embargo, su decreto reglamentario que llega 29 años después, confunde el término utilizado por la ley que va a reglamentar con el de tasas y lo introduce en varios artículos como si fueran sinónimos. Tanto es así que se respeta en  su art. 2 la calificación de contribuciones en su correcto concepto al decir: “Los usuarios de los servicios del artículo precedente deberán abonar las contribuciones establecidas en los artículos siguientes cada vez que los utilicen…”.
 De ambos servicios prestados inicialmente por el Estado en forma directa, hoy se reserva el de “Protección al Vuelo” –aire-, y en forma indirecta los denominados “Aeroportuarios” –tierra-.

El referido decreto reglamentario, siguiendo con la misma línea conceptual, califica como “contribución”
 al cánon de los explotadores o titulares de permisos de uso en los aeródromos. No obstante también se suele caer en el error de calificar a estos como “tasas” cuando se denomina a los contratos con los permisionarios.

Es más, la misma norma reglamentaria se refiere a la “tasa unificada”
 asimilándola equívocamente al término “contribuciones de la ley que reglamenta” para ser aplicada a las  aeronaves de reducido porte, tanto es así que en su inciso 4 retoma expresamente el concepto de la ley y vuelve a calificarlas como “…esta contribución, el pago …”

Ahora bien, la especie “tributos” se divide en : 

Impuestos: que se pagan sin que por esa obligación general el contribuyente reciba algo determinado a cambio; las prestaciones en estudio evidentemente no lo son. 

Tasas: en donde el Estado presta un servicio a cambio de su pago, aunque el contribuyente puede ser beneficiario real o directo o potencial o indirecto; puede serle requerido el pago cuando el servicio esté organizado en beneficio de la comunidad aunque no le sea prestado a él directamente. La doctrina ha abandonado el principio de “ventaja”  como elemento esencial o causa de la tasa. 

La naturaleza propia de la tasa no puede quedar librada a la voluntad del legislador en la calificación que haga de los institutos. Debe tenerse en cuenta aquellos servicios cuya prestación no puede ser pensada si no la efectúa el Estado –control del espacio aéreo- que por ser inherentes al Estado son en principio gratuitos , y “ su prestación solo puede ser gravada mediante un acto de imperio del Estado que establezca un tributo en ocasión de esa prestación” 
 

Contribuciones: que “.son las prestaciones obligatorias debidas en razón de beneficios individuales, derivados de la realización de una obra pública o de especiales actividades del Estado..”
 En este caso “el producto de la recaudación no puede ser ajeno a la financiación de las obras o sostenimiento de las actividades que constituyen el presupuesto de la obligación”

Para caracterizar los pagos que se efectúan por la prestación de los servicios de “Protección al Vuelo”,  los debemos encuadrar en el tributo denominado Contribuciones, en donde se establece la llamada “contribución pública” que pueden solo cobrar los concesionarios. Estas contribuciones tienen por característica la inexistencia de margen de utilidad en cuanto el servicio lo preste el propio Estado, y un márgen de utilidad pautado por éste cuando sea prestado por un Concesionario.

Las contribuciones en el derecho argentino, pueden ser por Servicios o por Mejoras. En el primer rubro se ubicarán las de “Protección al Vuelo” y de “Tráfico Administrativo referente a la Navegación Aérea”y “uso de aeropuertos o aeródromos” 

En definitiva tendremos entonces:  

-una obligación de pago de naturaleza tributaria

-sujeta a la efectiva prestación de un servicio.

-el destino de los fondos es solo el fijado por la ley que crea el tributo.

-no admite margen de utilidad para el Estado prestador.

-solo admite un margen pautado “contribución pública” cuando interviene un concesionario, sin dejar por ello de ser tributo.

El valor de estas contribuciones tiene su origen en el cálculo conforme diferentes pautas.

El valor de la contribución que paga el explotador de cada aeronave que utiliza un aeropuerto estará en relación a las características del uso con la inversión del Concesionario en la obra pública realizada y plazo de concesión. Estas pautas se encuentran fijadas por el Estado en los cuadros tarifarios iniciales de lo pliegos licitatorios 
, que prevén, precio de la obra pública, margen de ganancia del concesionario y pago de cánon al Estado, con destino al sostenimiento del “Servicio de Protección al Vuelo” ya explicado. El “contribuyente” paga por cada servicio prestado en el aeropuerto en uso.

Cobradas las contribuciones con las pautas ya señaladas, e imputada esta “contribución pública” también en orden a lo indicado, si existiera un excedente del margen de ganancia y pago de cánon en poder del Concesionario, técnicamente ello debería ser reintegrado en proporción a los usuarios contribuyentes. 

Así lo tiene resuelto desde el año 1940 la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el (Fallo:166,383) “ Pedro Rouspil vs. Provincia de Buenos Aires”
 que aunque el caso se refiere a contribución por mejoras, el principio será el mismo.

Conclusión: El efecto jurídico que produce será que si este servicio se presta, la contraprestación es  pagar  la “contribución pública”, y  si no se presta no se devenga la obligación de pago,  o bien se reduce la contribución al límite justo del servicio que se recibe. 

6 - La Responsabilidad por el incumplimiento de los Servicios de Protección al Vuelo y Aeroportuarios ¿será de carácter contractual o extracontractual? 

Este tema de encuadrar la responsabilidad de los operadores de aeródromos y de los “Servicios de Protección al Vuelo” fue tratado por la Cámara Nacional Federal Civil y Comercial sala 3 en agosto 27 de 1981, en el fallo 82.312  PLUNA c/ Gobierno Nacional
, y que en forma muy sintética analizaremos.

El caso trata de una aeronave de la actora con pasajeros y carga, que se disponía a cumplir con el vuelo regular entre el Aeroparque de la Ciudad de Buenos Aires y Montevideo, y encontrándose en rodaje lento entre la plataforma y la pista, embiste con las hélices de la turbina 3 y 4 dos tambores de 200 litros de brea que se encontraban obstaculizando el rodaje de las aeronaves en las proximidades de un sector en reparaciones y que no se encontraban balizados. 

El Estado Argentino demandado, opone la  excepción de prescripción bienal considerando que se trata de un supuesto de responsabilidad civil extracontractual y por no haber mediado en el caso ningún tipo de relación contractual cuya prescripción es de diez años.

Se resuelve declarar prescripta la acción por considerar que no existía entre la Línea Aérea y el  operador del aeropuerto una relación contractual.

La cuestión quedó entonces planteada en estos términos: ¿el haber pagado una tasa como contraprestación de un servicio – el de “Control y Protección al Tránsito Aéreo”- ¿ha generado una relación bilateral de la que surge la obligación de la contraria, y que importa excluir el caso del plano extracontractual y ubicarlo en el contractual originario de la obligación de resarcir ante el incumplimiento de los deberes de la contraparte…?

La respuesta la encuentra el Tribunal, sobre la base de una exhaustiva y sólida argumentación del Juez Dr. Rodríguez Jurado que  después de recorrer las opiniones de los más destacados juristas de la época  fundamenta el fallo en:

· entre los elementos esenciales de la “tasa” se destaca su naturaleza tributaria y ello es así por cuanto tanto la prestación del servicio como la imposición de su compensación tiene como fundamento el poder del imperio del Estado

· Los casos de servicios prestados por la Administración Pública, tanto en la esfera estatal como en la local e institucional mediante el abono de un precio o tasa son numerosas, y no por ello se ha pensado que en cada actividad que se efectúe, está el administrado realizando un contrato con la Administración..

· Estimamos que se trata de un problema derivado del concepto de “servicio público”.. No puede hablarse de contrato, ni aún de adhesión, cuando no existe acuerdo de voluntades ni aún en mínimo grado y considerando que estas normas a que deben atenerse son impuestas con carácter general y estatutaria a todos los usuarios, los cuales deben seguir fielmente las instrucciones impartidas desde tierra, paguen o no las tasas fijadas por dichos servicios
…”  

Los partidarios de la posición contractualista lo fundaban en el hecho que existe una “oferta” del Servicio de Tránsito aéreo “de las ayudas” y una “aceptación” del explotador de la aeronave en cuanto “busca los servicios de ayudas”. 

A poco de analizar técnicamente el tema, se advierte que no hay posibilidad de optar por la toma o no de este servicio público. 

Tanto fue así que en octubre de 2006 y por varios días dejaron de operar en la estación aérea “Malvinas Argentinas” de Ushuaia, los sistemas de radioayudas. La empresa Aerolíneas Argentinas se vió obligada a cancelar sus vuelos y operar desde el aeropuerto de Río Grande distante a 400Km.

Entonces, “no hay oferta del operador de dichas ayudas ni una aceptación de parte del explotador a utilizarla; hay una obligación al primero de prestarlas y para el segundo de hacer uso de ellas, debido a las necesidades propias de la aviación..” 
. Esta obligatoriedad a utilizarlas se opone decididamente a la figura del contrato, que es el ámbito del Derecho donde mayor vigencia tiene la libertad de los sujetos.

No se dan en el caso en estudio, sus tres elementos esenciales: consentimiento, objeto y causa,  que pudieran llevar a calificar a la prestación de las ayudas a la aeronavegación como un contrato.

-No existe consentimiento del usuario que está constreñido  a un obrar del que no puede apartarse, tal la obligatoriedad en el uso.

-En cuanto al objeto de la relación, hay una prestación obligatoria de un servicio cuya utilización también es obligatoria para los usuarios, pues está garantizando uno de los objetivos primordiales del Estado impuesto por la evolución de la ciencia y la técnica, tal la seguridad operacional en su espacio aéreo.

-Respecto a la causa, el servicio nace de una obligación legal asumida por el Estado al adherir al Convenio de Chicago de 1944, y su compromiso de prestar este servicio en las condiciones reglamentariamente uniformemente previstas en sus anexos técnicos,  y facultades de percibir pagos como contraprestación de su uso.

-Su costo es determinado por el prestador sin posibilidad de negociación , y su cálculo también corresponde al Estado sin participación del usuario aeronáutico, argumento a contrario sensu del art. 1137 C. Civil Argentino.

En definitiva se dan en el caso todas las características de los tributos, pues los aportes, cuotas, tasas ,contribuciones o como se los llame, “..son establecidos por el Estado en ejercicio de su poder de imperio; se aplican coactivamente y son de observación obligatoria para quienes se hallen en la situación prevista por el instituto creador; se destinan a financiar objetivos estatales”.
 

Este tema adquiere particular relevancia en estos días por el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina
  que revoca una sentencia de la Sala IV de la Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo con tres votos en disidencia y dictamen del Procurador Fiscal en línea con la posición minoritaria resolvió:

En cuanto a las tasas o contribuciones por “Servicios Aeroportuarios” que las aerolíneas pagan al concesionario, la Corte entendió que las tasas percibidas por el concesionario “se identifican con una retribución por servicios cuya causa inmediata se encuentra en la ventaja o provecho económico que se proporciona a quien se vale de ellos”. Revisten por lo tanto carácter de “precio regulado” por el Estado Nacional y cobrado por la concesionaria y determina que estas tasas no están sujetas al “principio de legalidad” en materia tributaria. 

Respecto de las tasas percibidas por la Fuerza Aérea Argentina, relacionadas con la “Protección al Vuelo en Ruta y el Apoyo al Aterrizaje”, la Corte Suprema llega a la misma solución económica por diferente camino, pues considera que el Estado ha organizado este servicio en pos de la finalidad colectiva, organizar el tránsito aéreo, preservar la seguridad de las personas y de los bienes involucrados en la aeronavegación, manifestando que los decretos cuestionados no innovaron en materia tributaria sino que sólo aclararon los criterios aplicables para su percepción, y en consecuencia convalida la liquidación de las tasas aeronáuticas fijadas en dólares al tipo de cambio del mercado libre.

Como conclusión del análisis: 

1.- Cualquiera que experimente daños originados por la prestación de Servicios Aeroportuarios podría reclamar la pertinente indemnización sobre la base de la responsabilidad que hasta hoy era extracontractual – en las del sistema contractual.

2.- En tanto se mantendrá el sistema de responsabilidad extracontractual para los daños ocasionados en la prestación del servicio de “Protección al Vuelo”.

 y en forma concordante fallo Neuquen.

6.1 -  Casos relevantes de interrupción y/o déficit del Servicio de Tránsito Aéreo en Argentina.- El Daño.

La precariedad de los sistemas de radioayudas quedaron en evidencia en el año 2000, con el incendio en la Torre de Control de Ezeiza, que evidenció la falta de equipamiento secundario de emergencia que pudiera entrar en operaciones conforme las normas de la OACI, aceptadas por Argentina por aprobación tácita y falta de indicación de diferencias
. Ello trajo como consecuencia la casi paralización de los servicios aéreo de cabotaje y separación en la operación de los internacionales durante 17 días, creando un caos total en el mercado aerocomercial con importantísimas pérdidas para las empresas aéreas.

El 1° de marzo de 2007 una tormenta eléctrica produjo un severo daño en el sistema de radar de EZE, debido,  a una mala protección del sistema de comunicaciones entre los sensores y la sala de procesamiento de datos del radar, distantes unos 600 metros, por falta de protección para rayos de ese cableado.

Ello implicó que, como en el año 2000,  su pantalla repetidora instalada en el Aeroparque de la Ciudad de Buenos Aires, también quedara fuera de servicio y los vuelos exclusivamente guiados por el sistema “convencional”, solo comunicación radial con la Torre
 debiendo el controlador manejar las operaciones solo con los datos de posición informados por las aeronaves guiadas, los que manualmente son pasados por los controladores a la “faja de progreso de vuelo”. (Fig. 1)

Estando operativos los sistemas ILS de AEP y EZE, el aterrizaje con baja visibilidad no era más riesgoso por la ausencia de radar, pero obligaba a una operación menos precisa para el controlador, que debía separar los tránsitos  en lugar de cada 2 minutos, que equivale a tenerlos separados una distancia de  5nm
 con control radar; cada 10’  que equivale a 25nm.

Su directa implicancia para el transporte aerocomercial fue la imposibilidad de cumplir en tiempo, y tener que cancelar operaciones programadas cuando no estaba operativo el sistema de radar. Separar las operaciones importó someter a decenas de aviones a incómodas esperas, ya sea en tierra, en los aeropuertos del Interior, o lo que es más grave, en el aire, en áreas próximas a los aeropuertos de gran tráfico.
6.2 - ¿Se responderá como incumplimiento de una actividad lícita o bien  en base al Sistema de Responsabilidad Extracontractual?

Respecto a si la responsabilidad extracontractual de los operadores aéreos es lícita o ilícita, tiene su influencia en el tipo de consecuencias dañosas por las que debe responder.

Es evidente que la actividad de los operadores de los aeropuertos y del sistema de tránsito aéreo, es una actividad lícita, que viene impuesta legalmente y no en forma contractual, al no existir convención de partes. Habrá entonces de calificar a ese incumplimiento de una obligación legal.

En materia de conductas omisivas ilícitas, la doctrina y la jurisprudencia nacional han encontrado un campo fértil en la norma del Art. 1074 del Cod. Civ. En tal sentido el Estado debería responder cuando ha  omitido una conducta exigida por el ordenamiento legal, pues el incumplimiento de su deber de brindar seguridad con los medios tecnológicamente adecuados en el ámbito de las aeronaves que se guían y reciben en sus aeropuertos, indispensables para preservar la seguridad en el transporte aéreo convierte en ilícita esa abstención. 

6.3 - La responsabilidad por incumplimiento del Servicio de Protección al Vuelo será de tipo ¿objetiva o subjetiva? Y ¿directa o indirecta?  

En 1984, la Corte Suprema de Justicia, en el caso Vadell
, reinterpreta el art. 1112 C. Civil
 y sobre la base de esta norma se construye la doctrina de la responsabilidad directa y objetiva. La Corte prescinde expresamente del art.  1113 del C. Civil
 como fundamento de la responsabilidad. 

La responsabilidad del Estado es directa porque la actividad de sus órganos o funcionarios a cargo del Servicio de Tránsito Aéreo ha de ser considerada propia y deben responder en forma principal y directa. Se trata de una responsabilidad objetiva y directa. 

Por otro lado téngase en cuenta, que ante la aplicación de los principios de responsabilidad objetiva, las Líneas aerocomerciales afectadas en las programaciones de sus vuelos, deberá probar para viabilizar un eventual reclamo indemnizatorio; un daño económico cierto, la imputabilidad material de la omisión a un órgano del Estado, en este caso F Aérea Arg art. 1 ley 13.041 y por último la relación de causalidad que deberá ser directa e inmediata (fallos 312:1656 y 317:1531) requisito necesario para responsabilizar al Estado por omisión en la prestación de un servicio adecuado para la categoría 1.

El acta de nacimiento de la responsabilidad extracontractual del Estado por su actividad ilícita basadas en la falta de servicio se da en el 3-10-38, cuando al fallarse el caso "Ferrocarril Oeste de Bs.As. c. Pcia. de Bs.As.",
 la Corte Suprema sostuvo que cuando el Estado contrae la obligación de prestar un servicio es responsable de los perjuicios que cause su incumplimiento. 

En síntesis, el Supremo Tribunal entendió que cuando el Estado ejerce irregularmente un servicio público que ha monopolizado -como es el caso que nos ocupa en mérito a lo prescripto por el artículo 13 de la Ley 17.285- debe resarcir los perjuicios causados a los particulares.

7 – Conclusiones – Nuestra opinión-
· El espacio aéreo es el medio donde se desarrolla el transporte aerocomercial y el Convenio de Chicago fija los principios para su uso coordinado en jurisdicción de sus Estados Miembros.

· La OACI, nacida del Convenio, efectúa las inspecciones sobre el cumplimiento por los Estados Miembros de las normas de carácter obligatorias ; resultado que entrega reservadamente al inspeccionado para las correcciones necesarias.

· El  Convenio dispone para mantener económicamente los servicios de Tránsito Aéreo en los países miembros , que se fijen en cada uno de ellos los costos para la operación en su espacio aéreo y aeropuertos, con la sola condición de razonabilidad e igualdad con el importe que paguen las líneas aéreas y/o aeronaves nacionales.

· La naturaleza jurídica de las contribuciones retributivas del uso del espacio aéreo y servicios aeroportuarios, fue calificada uniformemente, de “tributaria” por la Cámara Federal “Fallo Pluna” y por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en fallo Neuquen –2004-.

· El reciente fallo Mexicana, varía la calificación para las tasas -aeroportuarias –tierra-  percibidas por el Concesionario, que las ubica fuera de la órbita tributaria – sistema de responsabilidad extracontractual y las caracteriza de tarifas reguladas – sistema de responsabilidad contractual.

Buenos Aires, octubre de 2008.-
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  - Postgrado UBA. D. Transporte
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**  - Representante de la República Argentina ante el Consejo de la OACI 1987/1990.

      -Director de Tránsito Aéreo de la República Argentina 1990/1991

     - Piloto TLA 

� ATS : Servicio de Tránsito Aéreo: Expresión genérica que se aplica, según el caso, a los servicios de información de vuelo, alerta, asesoramiento de tránsito aéreo y control de tránsito aéreo (Control de aérea, control de aproximación y control de aeródromo)


� Área de Control de Aeródromo: Espacio aéreo de dimensiones definidas establecidas alrededor de un aeródromo para la protección del tránsito del aeródromo. Son cilíndricas de 7 Km. (4NM) de radio, desde el punto de referencia del aeródromo, extendiéndose verticalmente desde el nivel del terreno hasta 750 metros de altura.


� TMA Parte de un área de control situada generalmente en la confluencia  de tusa ATS en las inmediaciones de uno o mas aeródromos


� Aerovias (AWY): Area de Control o parte de ella dispuesta en forma de corredor y equipada con radioayudas para la navegación.


� Slots: Espacio de tiempo asignado por ATS para la utilización de un espacio en plataforma de un aeropuerto, para una operación de despegue o aterrizaje o para utilización de un espacio aéreo. 


� ATC: Air Traffic Control: Es un servicio operado por una autoridad competente para promover un flujo de tránsito aéreo seguro, ordenado y expedito.


� VOR: Equipo de radiofaro con señalización 360º que emite su señal en Muy Alta Frecuencia.


� ILS: Instrument Landing System


� Glide Slope: Haz de planeo de sistema ILS de aproximadamente 3º de ángulo hasta la cabecera de pista.


� IFR: Instrument Flight Rules: vuelo controlado realizado de acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos.


� Controlador: Operador de los sistema de ATC.


� Radar Primario : sistema de radar que usa señales de radio reflejadas


� AZIMUT: ángulo respecto del norte.


� Radar Secundario: sistema de radar en el cual la señal radioeléctrica transmitida de una  señal radioeléctrica de otra estación.


� Transponder. Respondedor: Emisor-receptor  que genera una señal de respuesta cuando se le interroga debidamente; la interrogación y la respuesta se efectúan en frecuencias diferentes. Con código SSR: Número asignado a una determinada señal de respuesta de impulsos múltiples transmitida por un transportador.


� Faja de Progreso de vuelo:  Es una cinta en donde el controlador va acentando los datos de un vuelo determinado.


� Aproximación: Tramo de aproximación final: Fase de un procedimiento de aproximación por instrumentos durante la cual se ejecutan la alineación y el descenso para aterrizar.


� Detección y medición distancias mediante ondas radioeléctricas.


� Zona de Control Radar  CTR . Control radar: Término empleado para indicar que en la provisión de servicios de tránsito aéreo se está utilizando directamente información obtenida mediante radar.


� Información del Tránsito: Información expedida por una dependencia de servicios de tránsito para alertar al piloto sobre otro tránsito conocido u observado que pueda estar cerca de la posible ruta previstas de vuelo y para ayudar al piloto a evitar una colisión.


� OACI – Organización Internacional de Aviación Civil 


�ACAS: (Airbone Collision Avoidance Systems) Sistema de la aeronave basado en señales de transpondedor del radar secundario de vigilancia (SSR) que funciona independientemente del equipo instalado en tierra para proporcionar aviso al piloto sobre posibles conflictos entre aeronaves dotadas de tranpondedores SSR.


� TCAS: Traffic Collision Avoidance System


� TA: Alerta de Tránsito automático dado por el ACAS


� RA: Resolución de Alerta emitido por sistema ACAS


� Boletín de Seguridad de Vuelo de Aerolíneas Argentinas, pág. 2 ED 23, marzo 2005


� PREVAC, pág. 2, ED marzo/2005


� EMOL, 2 de noviembre de 2006


� Región de Información de Vuelo EZE


� Ley 24.447, Art. 14 “Proyecto Nacional de Radarización y Mejoramiento de Aeropuertos”.


� Provisión de un Sistema Integral “Llave en mano” comprensivo de radares tridimensionales fijos y móviles, bidimensionales y secundarios, centros de control, sistemas de comunicación; sistemas auxiliares, arquitectura, personal y centro de adiestramiento, capacitación y mantenimiento.


� Art. 83 bis, Convenio de Chicago


� FAA: Federal Aviation Administration


� JAA: Joint Aviation Authority


� FAA: Federal Aviation Administration


� Gerardo Young “Diario Clarín” 09/05/ 2004


� Visibilidad: En el sentido aeronáutica se entiende por visibilidad el valor mas elevado entre los siguientes: A) La distancia máxima a la que puede verse y reconocerse un objeto de color negro de dimensiones convenientes, situado cerca del suelo, al ser observado ante un fondo brillante.  B) La distancia máxima a la que pueden verse e identificarse las luces de aproximadamente mil (1000) candelas ante un fondo no iluminado.


� Techo de Nubes: Altura a que, sobre la tierra o el agua se encuentra la base de la capa inferior de nubes, por debajo de los 6.000 metros y que cubre más de la mitad del cielo.


� Artículo 13, Cód. Aeronáutico “Los servicios de protección al vuelo, serán prestados en forma exclusiva por es Estado Nacional.”


� Comando de Regiones Aéreas, de la Fuerza Aérea Argentina.


� NOTAM: Aviso que contiene información relativa al  establecimiento, condición o modificación de cualquier instalación aeronáutica, servicio, procedimiento o peligro, cuyo conocimiento oportuno es esencial para el personal encargado de las operaciones de vuelo.


� SIA: Servicio establecido dentro del área de cobertura definida encargada de proporcionar la información y los datos necesarios para la seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea.


� Control de Área (ACC): Dependencia establecida para facilitar servicio de control de tránsito aéreo a los vuelos controlados en las áreas de control bajo su jurisdicción.


� Control de Aeródromo.


� Rutas en el cielo, Francisco Villareal –Aeroespacio 529-537/531


� Tasas : Protección al vuelo en ruta y apoyo al aterrizaje.


� ANAC - Decreto PEN 239/2007


� Ver ley 13041 reformada por ley 21515


� Capítulo 15. Aeropuertos y otras facilidades de la navegación aérea: art. 68: cada uno de los Estados podrá designar la ruta que seguirá en su territorio un servicio aéreo internacional y los aeropuertos que podrá usar dichos servicios.


� Ripoll Carulla Santiago “El derecho Internacional de la Navegación Aérea a los 60 años del Convenio de Chicago Pág. 38 y 43


� Art. 70)


� Art. 71


� Art. 75


� RACC, servicio de protección al vuelo


� Art. 13 y 28 del Código Aeronáutico Argentino


� ANAC: Reorganización de los organismos de control con la creación de la Administración Nacional de Aviación Civil, Dec. 239/2007 (B.O. 19/3/07)


� Decreto 1770/07 


� Ley 13.041 Art. 2


� Convenio art. 15 a)


� Considerando del Dec. 1674/76 penúltimo párrafo que dice: “...el presente ordenamiento entronca con la política económica del Gobierno Nacional apuntando al objetivo de lograr la autosuficiencia financiera de los servicios públicos...”


�Art. 1 inc b ley 13.041 y reglamentada en el decreto 1674/76 Art. 1 inc 3 





�Peso máximo de despegue autorizado por el certificado de aeronavegabilidad, tomando toneladas enteras, art. 14 y 15 del Dec. 1674/76





� Tasa de protección al vuelo en ruta Decreto 500/97, cuadro tarifario inicial


� Art. 19, Dec. 1674/76


� Téngase en cuenta que se refiere a los servicios de: aterrizaje, estacionamiento, protección al vuelo servicio de tránsito aéreo, telecomunicaciones aeronáuticas, radioayudas para la aeronavegación, y meteorología aeronáutica y transmisión de mensajes


� Art. 58 y 59, Dec. 1674/76


� Art. 21


� Ramón Valdez Costa , pág 303 Curso de Derecho Tributario Montevideo,1970.


� Giuliani Fonrouge op. Cit. Pag. 925.


� Modelo de Código Tributario art. 17 .Giuliani Fonrouge, Valdez Costa, Gomes de Souza.


� Ley 13.041modif. por ley 21.515, Art 11


� AA 2000, Contrato de concesión cláusula 16 anexo 2.


� Horacio García Belsunce, Temas de Derecho Tributario pág. 112


� Publicado en  LL 1983D con nota del Dr. Videla Escalada


�  De los considerandos VII ; VIII y IX del fallo en análisis





� Lo cierto es que la prestación de las ayudas a la navegación aérea constituye un servicio público propio ( Art. 25 C.Aer. aeródromo público abierto al uso público y su operador debe mantenerlo siempre en condiciones para que pueda ser utilizado por las aeronaves que deseen aterrizar o despegar del mismo así como también que funcionen adecuadamente los servicios auxiliares destinados a ese fin. V.g. clausura de los aeropuertos de Ushuaia y Catamarca por falta de habilitación en término por la FAA. 





� Videla Escalada opus citado).





� “Hay contrato cuando varias personas se ponen de acuerdo sobre una declaración de voluntad común, destinada a reglar sus derechos” 


� Giuliani Fonrouge Derecho Financiero. Depalma. vol 2 pag. 946. 





� Mexicana de Aviación SA de CV c/ EN-M.Defensa-FAA dto. 577/02


� Neuquén Provincia del c/ Fuerza Aérea Argentina  Fallos: 327:2754  Considerandos 4 a 8. que ante la exigencia de pago de idénticas tasas, las consideró un tributo.


� La OACI dicta: prácticas recomendadas, y normas de cumplimiento. Estas últimas son comunicadas en los meses de julio por un formulario de propuesta de las mismas a los Estados Miembros, que están facultados para contestarlos con las opciones de aprobación total o parcial, si no lo objetan queda aprobada la norma en forma tácita. En los meses de octubre se debe contestar por los Estados Miembros  un segundo formulario –cumplimiento y diferencias- sobre la misma norma propuesta. En el deberán indicar si existe o no diferencia, y la fecha en la cual el país ha de dar cumplimiento a la misma. Esta norma, luego del proceso descripto, pasa a denominarse “norma de cumplimiento”, e integra la actualización de los anexos de la Convención de Chicago de 1944.  


� Existen reclamaciones judiciales en trámite por siete millones de dólares de capital planteados por Aerolíneas Argentinas SA y por Cielos del Sur, Austral Líneas Aéreas SA.


� Según el informe de OACI, 3.2.3


� Torre de Control de Aeródromo (TWR): dependencia establecida para facilitar servicio de control de tránsito aéreo al tránsito de aeródromo.


� Nm millas marinas. 1920 metros por milla.


� Ver párrafo 3 del considerando del Decreto 1674/76.


� Fallos 306:2030


� En el TITULO IX “De las obligaciones que nacen de los hechos ilícitos que no son delito” art. 1112 Los hechos y omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, por no cumplir sino de una manera irregular las obligaciones legales que le están impuestas, son comprendidos en las disposiciones de este título.


� “La obligación del que ha causado un daño se extiende a los daños que causaren los que están bajo su dependencia...”


� Cassagne Juan Carlos, Reflexiones sobre los factores de la atribución del Estado por la actividad de la administración





� Fallo 182:5;  La Ley 12-122
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